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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368
de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en
especial las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el
artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los
honorables concejales abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente
proposición sustitutiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

● Plan Nacional de Política Criminal 2022-2025,
● la Política Nacional de Justicia Juvenil Restaurativa,
● la ley 1098 de 2006
● Decreto 413 de 2016
● La Guía Metodológica para la Implementación del Programa de Justicia

Juvenil Restaurativa del Ministerio de Justicia en su página 30 señala:

“De acuerdo con los fines mencionados, a la luz del parámetro normativo de la
justicia juvenil restaurativa, el proceso restaurativo puede alcanzar una solución
justa si se cumplen las siguientes condiciones: a. Garantía de la protección
integral de los adolescentes que participan como partes, ya sea en su condición
de víctimas, ofensores o miembros de la familia o red vincular. b. Respeto de las
garantías procesales mínimas establecidas a favor de los adolescentes en
conflicto con la ley penal. c. Atención al daño ocasionado a la víctima en todas sus
dimensiones: afectiva, patrimonial, moral o cualquier otra. En esta medida, el
acuerdo logrado con el ofensor debe satisfacer en lo posible la demanda de
reparación de la víctima de cada uno de estos aspectos. d. Comprensión del
ofensor acerca del daño ocasionado y su responsabilización por ello, de tal
manera que este exprese su compromiso sincero a no cometer conductas del
mismo tipo. e. Participación de la comunidad siempre que sea posible. Esta,
además, debe cumplir el papel de mediadora entre las partes, siempre que sea
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posible, útil y no resulte lesivo de sus derechos. f. Diálogo entre las partes y
recomposición de los vínculos de confianza sociales lesionados con el delito.”

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición SUSTITUTIVA de meta al
Programa 4. Servicios centrados en la justicia correspondiente al artículo 122:

Meta inicial Meta con modificaciones.
Implementar una estrategia para la
ampliación de capacidades del
Programa Distrital de Justicia Juvenil
Restaurativa a través de la atención de
personas víctimas, ofensores y redes.

Implementar prácticas restaurativas
con el 100% de los adolescentes y
jóvenes que se encuentran
vinculados al Sistema de
Responsabilidad Penal para
Adolescentes (SRPA) en Bogotá,
utilizando artes, trabajo comunitario,
liderazgo e iniciativas socioculturales y
pedagógicas.

Presupuesto:

La sustitución de la meta no implica un aumento del total de la inversión
propuesta por la administración de $ 77.306.143.438 durante todo el periodo
de gobierno.

Justificación de la meta:

Este proceso se llevará a cabo de manera gradual entre 2024 y 2027, con el
objetivo de completar 125 participantes por año. La implementación gradual
permitirá ajustar y mejorar las metodologías utilizadas, asegurando que cada
cohorte de participantes reciba el apoyo y los recursos necesarios para su
reintegración exitosa.

El éxito de la meta se medirá mediante la reducción de la reincidencia en un 20%
entre los participantes, un indicador clave que reflejará la efectividad de las
prácticas restaurativas en cambiar comportamientos y fomentar una reintegración
positiva. Además, se evaluará la mejora en la integración comunitaria de los
jóvenes, utilizando encuestas de seguimiento y reportes de progreso semestrales
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para obtener datos cualitativos y cuantitativos sobre su desarrollo personal y
social.

Este enfoque integral no solo beneficiará a los adolescentes y jóvenes del Sistema
de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), sino que también
fortalecerá la cohesión social y la seguridad comunitaria en Bogotá, promoviendo
un entorno más inclusivo y solidario.

Cordialmente,


